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DE.RETo DE ALcALDíA No l$ ?o 
t2024.-

ZAPALLAR, 22 ABR ?o2l'

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha l9 de agosto de2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia
del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N' 2393/2022 de fecha 23 de
septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha
03 de enero de 2O23, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha 10 de mazo
de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 182512023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N"5512024 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo
la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"2612023 de fecha l3 de diciembre de
2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Alcaldía N' 1.946/2023, de fecha 07 de septiembre de 2023 se
Designó en "Calidad de Titular para ejercer la función docente directiva como Director de la
Escuela Aurelio Durán Almendro, al señor RAUL MARCOS CORTÉZ SEPTJLPEDA iut N'
15.843.189-0, Título Profesor Educación Física, desde el 17 de julio de 2023 y hasta el 17 de
julio de 2028, sin perjuicio del incumplimiento de las metas que hayan sido impuestas ... ".

Que, elartículo 33 del DFL No l, de 1997, del Ministerio de Educación, que Fija elTexto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la ley N" 19.070, que Aprueba el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, consigna la obligatoriedad de los directores de los establecimientos educacionales
de suscribir con el respectivo sostenedor o con el representante legal de la respectiva corporación
municipal un Convenio de Desempeño.

Que, en virtud de lo anterior, se ha estimado necesario decretar lo siguiente:

DEGRETO:

,l - RATIFÍQUESE Y APRUÉBASE el coNVENlo DE DESEMPEño, correspondiente at CargoJl '
de Director de la Escuela Aurelio Durán Almendro, suscrito entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE ZAPALLAR, Rut 69.050.400-6, representada legalmente por su Alcalde don
GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN, cédula nacional de identidad N' 0, y don

RAÚL MARCOS CORTÉZ SEPÚLVEDA, cédula nacionat de identidad N" 
texto que se adjunta y que forma parte del presente acto administrativo.
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ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.,

ü

io Molina
Munici
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